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PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciu d ad de México, a 10 de agosto del 2020.

Este Comité de Transparenc ia del Inst it u t o Mexicano del Seguro Social es competente para conocer
y reso lver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de confo rm id ad con los
artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracci ó n 1, 11 f racción 1,
64, 65 fraccion es 1, 11 , VII I Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal d e Tra nspare nci a y
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como d el procedimiento para el ejercic io de los
Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y O posición de datos personales (d e rec hos ARCO),
d e conform idad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley Genera l de Pr otecc ión de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en t érminos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del In stituto Mexicano del Segu ro Socia l del
año 2010, en la que se declaró en ses ió n permanente este Ó rg ano Colegiado para reso lver los
procedimientos de su competencia, d erivad os de la atención d e so lici t ud es de acceso a la
informac ión, so lic it ud es para el ejercic io de los d erechos AR CO, recursos de revisión y
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el In stituto Nacional de Transpare nc ia, Acceso a la
Info rm ació n y Pr otección de Datos Personales; los días se is y siete de agosto d e d os mil veinte, se
envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación d e so lici t u des de acceso a la
info rm ac ió n y so lici t ud es pa ra e l ejercicio de los d erechos AR CO, propuestas para la clasif icación
que a continuación se rel aci o n an:

1. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

~ 006410124 0 620~ 0064101411820.,. 0 064101358920
.,. 0 064101467520

Negativa de acceso a información por ser confidencial en lo s archivos d e las unidades
administrativa s, a las solicitudes de información pública con números de folio:

, 0064101545620 ~ 0064101645220 ~ 0064101771120 =G
Disponibilidad de la in fo rm aci ó n contenida en las versiones públicas presentadas, o m it ié ndose
datos por t ratarse de in formación confidencial y/o reservada:

Peticiones de ampliación d el pl azo de respuesta de las solicitudes de informació n pública que a
co nt in uac ió n se enl istan:

.,. 0064101593220

.,. 0064101598820
y 0064101610520

, '.

~ 0064101572020
~ 0064101583120
~ 0064101592520

'1 {'

~ 0064101599620
~ 0064101613420
~ 0064101601220
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}- 0064101593720 ~ 0064101577320 }- 0064101603520
).- 0064101579 220 ~ 0064101573420 ~ 0064101586520
~ 0064101579120 ~ 0064101573820 Y 0064101592420
~ 0064 101573320 ~ 0064101573220 }- 0064101602620
~ 0064101573620 ~ 0064101569020 }- 0 0 641016 0 4 0 20
Y 0064 1015739 20 ~ 0064101570220
~ 006410157 4 120 ~ 0064101583220

AC UERDO CTSP-0565/ 0 a /20 20 .- Se aprueba en lo genera l, la decla ratoria d e confidencialidad d e la
informaci ón, resp ec to d e las sol icitudes de acceso a inform aci ón pública presentad as en esta ses ió n
de Co m it é, d e confo rm id ad con los art ícu los 113 y 117 d e la Ley Fed eral d e Tr ansparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACU ERDO CTSP-0566/0 a /20 20 .- Se ap rueba e n lo genera l, las versiones públicas d e la info rmación
presentadas en esta sesi ón d e Co m ité, d e confo rm id ad con los artículos 108, 113, 117 Y 11 8 d e la Ley
Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública.

ACU ERDO CTSP-OS67/0 a /2o 20 .- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta pa ra las so licit udes
de acceso a información pública somet idas en la p resente sesión, co n fundamento en lo dispuesto
por los artículos 65 fra cción II y 135 de la Ley Fed eral de Tr ansp ar encia y A cce so a la In formación
Pública; así como e n el numeral 10 de los Crite r ios pa ra la Organ iza ció n y Funci onamiento del
entonces Comité de Información, ahora Co m ité de Tra nsparenc ia d eIIMSS.

ACU ERDO CTSP-056 a / Oa /20 20 .- De conform idad con lo estab lecido en los artículos 10 6 fracci ón 111, III
Y 112 de la Ley Ge ne ral de Tr ansparenci a y Acceso a la Inform ac ió n Pú b lica; 6 4 , 65 fracci ó n 11,1 0 8 Y
10 9 d e la Ley Federa l de Tr ansparenci a y Acceso a la Info rm ació n Públ ica ; n u m era les Sexagésimo
seg u ndo y Sexag ésim o t e rcero de los Lineamientos genera les e n m ateria d e clasificación y
d esclasifi cación de la informaci ó n, as í como para la e laboración de vers io nes públicas y a efecto de
cu m p li r con la ca rg a de la inform aci ó n de las obl igaciones de t ransparencia que im po ne el artículo
7 0, Fra cción XXVII, se aprueba la versión pública del Contratos de Arrendamiento Inmobiliario,
número SOM0451 que remitió la Divi sión d e Arrendamiento y Comercialización adscrita a la
Coordinación Técnica de Administración d e Activos, dependientes de la Dirección de Administraci ón.

En dicho d ocumento se e lim ina n datos referentes a firm as d e t erceros, RFC, número de opin ió n del
INFO NAVIT y d e c u m p lim ie nto d e obligaciones fi scales, domici lio , número de cuenta, CLA B E e
in stitución bancaria , re gistro pa t rona l, cód igo QR , se llo d ig ita l y cód igo de barras, por trat arse de
info rm aci ó n co nce rn ie nt e a personas físi cas id entificadas e id entificables, cuya difusión caus aría
una vulneración a su esfe ra priva d a, considerados como conf idenci ales; lo anterior en t érminos de lo

W establecido en la fracci ó n I d el arto 113 d e la Ley Fed eral d e Transparencia y Acceso a la Información

\ ~PÚbl ica {{_ \
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En este sent ido, las unidades administrativas d eberán e labora r las versiones p ú blica s de los
documentos q ue darán cumplimiento a las ob ligaciones de transparencia de conformidad con los
formatos presentados, en las que se rán e lim inados los dat os conf idenci a les , d e igual manera
deberán verif ica r que todos los d ocumentos q ue formen pa rte d e la informaci ón que se ca rga en el
SIPOT cuente con las caract e ríst ic as de datos abi ertos.

ACUERDO CTSP-0569/0a/2020.- De confo rm id ad co n lo estab lecido en los artículos 106 f racci ó n 11 1, 111
Y 112 de la Ley Genera l de Transpar enci a y Acceso a la Informaci ón Pú blica; 64 , 65 f racci ón 11 ,1 0 8 Y
109 de la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Inform aci ón Pú blica; numera les Sexagés imo
segund o y Sexa g ésim o tercero d e los Lineamientos genera les en materia d e clasif icació n y
desclasifica ci ón de la informaci ón, así como pa ra la elaboración d e vers io nes pú blicas ya efecto de
cum plir co n la carg a de la informaci ón de las ob ligacio nes de transparencia que im p on e e l art ícu lo
70, Fra cción XXVII, se aprueban las versiones públicas correspondientes a dos perm isos de uso
temporal rev ocable, correspondientes a la Delegación ahora Órgano de Operación Administrat iva
Desconcentrada (OOAD) Aguascalientes; mismas que fueron elaboradas por la Coord inaci ón de
Conservación y Servicios Generales (CCSG) a través del Área de Comercialización, adscrita a la
Coordinación Técnica de Administración de Activos de la Dirección de Administración:

,.. 019001140100/001/2020

r 019001140100/002/2020

En di chos docu m entos se eliminan datos d e personas físi cas, t al es como nacionalid ad , número de
credenc ial de elector, RFC, domic ili o particu lar, t eléfo no part icu la r y correo e lectrónico; lo anterior
en térmi nos de lo est ab lecido en la f racci ón I d el arto113 d e la Ley Fed eral de Transparen ci a y Acceso
a la Inform aci ón Pública.

En este sent ido, las unidades ad m in ist rat ivas d eberán elabora r las vers iones públ icas d e los q
documentos que darán cumplimiento a las obl igaciones de t ransp arencia d e confo rmid ad con los
formatos p resent ados, en las que se rá n e liminados los dat os co nf idenci a les , d e ig ual m anera- '
deberán verif ica r que t odos los d ocumentos que formen pa rte de la información que se carg a en el
SIPOT cuente con las caract er íst ic as d e d atos ab ie rtos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejerci cio de los d erechos ARCO d e los datos persona les en losl"\
archivos, registros o bases de datos d e este Sujeto Obligad o, m ateria d e las solicitud es con números~\ \ I

de foli o: " _"-r 00641016750 20 ~ 0064101724820 ~ 0 0 64101755120
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Negativa para el ej e rci cio d e los d erechos A RCO por tratarse de información inexistente en los
archivos de las u n id ad es administrativa s, a las so lici t ud es de datos personales con números de folio:

y 0064101820920
Y 00641018284 20
Y 0064101816220

y 0 064101679320
Y 0064101727020
Y 0064101818620

y 0064101768320
Y 0064101804220

Declaratoria de inexistencia parcial d e la información, materia d e las solicitudes para e l ejercicio de
los derechos ARCO con números d e f olio:

y 0064101623820
~ 0064101618920
~ 006410169 6320

~ 0064101817020
~ 0064101567820

~ 0064101600220
,. 0064101664320

Petici ó n de ampliación del plazo de respuesta de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO
que a con t in uación se enlista:

y 006410154 6920

ACUERDO CTSP-0570/08/2020.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia
para e l ejerc ic io d e los derechos AR CO d e los datos personales en los arch ivos, registros o bases de
d atos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con
f u ndament o en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción 111 de la Ley General de
Protección de Da tos Personales e n Posesión d e Suj etos O b lig ados

ACUERDO CTSP-OS71/08/2020.- Se aprueba en lo general, la d eclaratoria de inexistencia de la
información resp ecto de las sol ici t udes para el ejercicio de los d erechos ARCO, presentadas en esta
sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84,
fracci ón 1II de la Ley General de Protecci ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ob lig ados.

!{ ACUERDO CTSP-OS72/08/2020.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,

. .-- p resentadas en est a sesión d e Comité, lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo pá rrafo
del artíc u lo 53 y 84 , fracción 1II de la Ley General de Protección de Da tos Personales en Posesi ón de
Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-OS73/08/2020.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta del f o lio somet ido
en la present e sesió n , con fundamento en el segundo párrafo del artícu lo 51 de la Ley Genera l d e
Protecci ó n de Da tos Personales en Po sesión de Sujetos Obligados; as í como en el numeral 10 de los
Crit e r ios pa ra la O rg an izaci ó n y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité
d e Tra nspa re nci a d eI IMSS.
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Po r todo lo anterio r, con fu nd am ent o en lo establecido en los artículos 4 fracci ó n 1,11 fracci ón 1, 64,
65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141y 143 de la LFTA IP, así como 83 y 84, f racci ón 1II d e
la LGPDPPSO, lo reso lvi e ron por unanimidad de vot os los integrantes del Comité de Transpa re ncia
del Inst it ut o Mexicano del Seguro Social, Patri cia Puente Barran, Titular de la Unidad de Atención al
Derechohabiente y Suplente del Pr esidente d el Comité d e Transparencia; Licenci ad o Fernand o
Andrade López, Titula r de la Coordinación de Vinc u lación O perat iva y Suplente del Ti tu lar d el
Órgano Interno de Control y Georgina Patiñ o Estrada, Titu lar d e la Di visión de Admin istración d e
Documentos , Miembro del Comité de Transparencia y Titular del área Coord inadora d e A rc h ivos.

MBROS DEL CO MITÉ DE TRANSPA RENCIA DEL IMSS

. -+_-:--:_+-*~;__1-------

j

Acta d e la Sexagés ima Segunda Sesió n Pe rmanen te d el Co m ité de Tran sp ar en c ia del 10 de ag osto del 2020.
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